
 

 
 

 

 

 
San Salvador, 23 de junio de 2021 

 
 
Estimado ciudadano 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0101 de fecha 14 de junio del presente año, 
en la cual solicita lo siguiente: 
 

Solicito en formato digital los lotes 90. 91, 93, 102 y 103, 5 parcelas 
 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, la cual  
informó lo siguiente:  

“Se ha realizado la búsqueda de la información solicitada en la ruta correspondiente y se informa que 
no se encontró el archivo solicitado, por lo que se procedió a solicitar algún respaldo de años anteriores 
a la Dirección de Tecnología de la Información, la cual informa: 

Hago de su conocimiento de se verificó el resguardo de la carpeta  indicada en el respaldo del año 2002 
ya que es el año más cercano a la fecha indicada (marzo del año 2000) y no se pudo encontrar la carpeta 
0673. Esto se debe a que por el momento no se tienen los recursos informáticos para recuperar la 
información desde los medios en el que se almacenó el respaldo originalmente en el año 2000 ya que 
han transcurrido 21 años desde que se utilizó ese tipo de tecnología en la institución, por lo que se 
informa que no se puede brindar dicha información ya que esta en los archivos históricos. 

 
Atentamente, 

 


